
               

Se prorroga el régimen de 
Regularización de Activos 
Ley 27.743…¿y el REIBP? 
Por 
 Redacción Central 
 - 
El gobierno anunció la prórroga de diversas fechas del» Régimen de 
Regularización de Activos» (Título II) comprendidas en la «Ley 

de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes» (Paquete fiscal) (Ley 
27.743) 

 Régimen: de Regularización de Activos Ley 27.743 

 Bienes: en Argentina y en el Exterior 

 Dinero en efectivo: via depósito en cuentas CERA 

 Demás bienes: pago adelanto, DDJJ y saldo del impuesto especial 

 

  Manifestación adhesión y Adelanto 

 Plazo: prórroga de 30 días 

 Etapa 1: desde 01 al 31 Octubre 2024 (ant hasta 30 Sept 2024) 

 Etapa 2: desde 01 Noviembre 2024 al 31 Enero 2025 (ant 01 Oct al 
31 Dic 2024) 

 Etapa 3: desde 01 Febrero al 30 Abril 2025 (ant 01 Enero al 31 
Marzo 2024) 

 

  DDJJ y pago saldo: no se han informado prórrogas (¿fechas 
originales?) 

 Etapa 1: hasta 30 Noviembre 2024 
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 Etapa 2: hasta 31 Enero 2025 (coincidiría con adhesión y adelanto) 

 Etapa 3: hasta 30 Abril 2024 (coincidiría con adhesión y adelanto) 

 Régimen: Especial de Ingreso sobre los Bienes Personales Ley 27.743 

 Bienes NO en Blanqueo: no se han informado prórrogas  

 Adhesión y pago inicial: fecha original 19 al 23/09/2024 (vto pago 

DDJJ ISBP) (atención facultad prórroga adhesión hasta 30/09/2024. Art 48 
Ley 27.743) 

  DDJJ y pago Saldo: fecha original hasta 30/09/2024  

 Bienes SI Blanqueo: 

  Pago adelanto, DDJJ y saldo: idem nuevas fechas Etapas 
1,2 y 3 
 

 Norma: Decreto (pendiente de publicación BO) 
 

Por pedido de numerosos bancos y estudios contables y debido al gran 
interés generado por el Régimen de Regularización de Activos, el Gobierno 

Nacional dispondrá por Decreto, y a efecto de facilitar las tareas 
administrativas de los actores involucrados, la prórroga para realizar la 

manifestación de la adhesión al régimen de la Etapa 1, hasta el 31 de 
octubre de 2024 inclusive. 

De esta manera, las nuevas fechas para las tres etapas serán las 

siguientes: 

    

Etapa 1 
Desde el 1° de octubre de 2024 y hasta el 31 de octubre de 2024, ambas fechas 

inclusive. 

Etapa 2 Desde el 1° de noviembre y hasta el 31 de enero de 2025, ambas fechas inclusive. 

Etapa 3 
Desde el 1° de febrero de 2025 y hasta el 30 de abril de 2025, ambas fechas 

inclusive. 

A partir de este decreto, todas las personas que deseen, podrán depositar 
su dinero en un banco hasta el 31 de octubre inclusive y podrán retirarlo a 
partir del 1° de noviembre. 



Solamente el efectivo regularizado hasta el 30 de septiembre, podrá ser 

retirado parcial o totalmente a partir del 1°de octubre, tal como fuera 
estipulado originalmente. 

A partir del día en que se retira cualquier monto en efectivo, no se podrán 

regularizar montos adicionales. 

Fuente: https://www.argentina.gob.ar/noticias/se-prorroga-el-regimen-de-
regularizacion-de-activos 
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